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2198
Decreto Ley de 28 de noviem

bre de 1952 por el que se prorro
ga el plazo establecido en el ar
tículo diecisiete 4e la de quince 
de Julio de mil novecientos cin
cuenta y dos sobre préstamos a 
los inquilinos.

A fin de evitar las consecuen
cias que para los derechos de 
los interesados habrían de deri
varse de la imposibilidad mate
rial de resolver en*un breve pe
ríodo de tiempo el gran número 
de solícitude.s formuladas al uní
paro de la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y 
das sobre préstamos a los in
quilinos de viviendas de deter
minada rçnta, se hace necesaria 
su ampliación transitoria y en 
tanto dicha acumulación de ex
pedientes haya de prolongarse.

En su virtud, previa delibera
ción del Consejo de Ministios.

DISPONGO
Artículo primero.—El efecto 

ampliatorio a que se refiere el 
artículo diecisiete de la Ley de 
quince de Julio de mil novecien
tos cincuénta y dos sobre prés
tamos a los inquilinos de vivien
das, se entenderá ■ transitoria
mente prorrogado a cuátro me
ses en vez de uno, como en la 
actual redacción del precepto 
se dice.

Artículo segundo.—El presen
te Decreto-ley, del que se dará 
cuenta a las Cortes, empezará a 
regir el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín 'Oficial 
del Estado.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto-ley, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
1062 

Ministerio de la 
nación

que en la convocatoria de oposi
ciones dispuesta por Orden mi
nisterial de 17 de septiembre de‘ 
1951 se reconozca derecho de 
preferencia en la adjudicación, 
de plazas a favor de aquellos 
opositores aprobados, dentro de 
su grupo respectivo, que solici-

ten exclusivamente la plaza que » 
se encuentren desempeñando 
con carácter interino, siempre 
que la plaza sea única en el 
Ayuntamiento o Agrupación a 
que pértenezcan.

limo. Sr.: Existe un reduci
do número de casos en el Cuer
po de Médicos titulares o de 
Asistencia Pública Domiciliaria 
correspondientes a plazas de 
pequeños Municipios, que por 
hallarse vacantes se encuentran 
comprendida; en la convocato
ria de oposición que actualmen
te se/está desarrollando, y que 
están servidas por Médicos inte
rinos que han tomado parte en 
las citadas oposiciones con la 
úuica finalidad de poder adqui
rir en propiedad precisamente 
la misma plaza que en los Muni
cipios aludidos vienen desem
peñando con el expresado carác
ter.

Y con el fin de poner término 
definitivamente a la situación 
creada en estos Municipios 5 ‘ a! 
objeto de alcanzar la necesaria 
tranquilidad espiritual en pos de 
la normrlidad en la asistencia 
médica en las poblaciones afec
tadas.

Este Ministerio ha tenido a l 
bien disponer:
1Que en la convocatoria de 

oposiciones dispuesta por Orden 
ministerial de 17 de septiembre 
de 1951 se reconozca derecho de 
preferencia en la adjudicación 
de plazas a favor de aquellos 
opositores aprobados, dentro de 
su grupo respectivo, que solici
ten exclusivamente la plaza que 
se encuentre desempeñando con 
carácter interino, siempre que 
la plaza sea úuica en el Ayunta
miento o agrupación a que per
tenezcan, según la clasificación 
de plazas de Médicos titulares 
vigente en la fecha en que , fué 
publicada en el B. O. del Estado 
la citada Orden ministerial, a 
cuyo efecto han de llevar los in
teresados dos años, como míni
mo, sin interrupción al frente de 
la plaza de que se trata en la fe
cha de publicación en el B. O. 
del Estado de la Orden ministe
rial que dispuso la convocatoria.

Lo comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
nños.

Madrid 29 de noviembre de 
1.952.

Administración da
Justicia

2022
Don Francisco Ragostode ílur- 

doz y Gal vete, Juez de Primera 
,Instancia de Haro y su Partido.

HAGO SABER: Que en taé- 
ritos de ejecución de sentencia 
dictada en juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguido en este 
Juzgado por Emilia Reciña Gar
cía, como representante legal de 
sus h’jos¡menores José—Antonio 
y Emilia Amarita Reciña, contra 
Félix Amarita Rodríguez,- veci
nos de Briones, sobre impugna
ción de operaciones particiona- 
les formalizadas en la testamen
taría de Víctor Amarita Rodrí
guez digo Diez y otros extremo^, 
se acordó sacar a la venta en pú
blica subasta por tercera vez por 
término de veinte días y sin suje
ción a tipo, los bienes embarga
dos al referido demandado, bajo 
las siguientes:

Advertencias y condiciones
El acto de remate tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día quince de enero pró
ximo y hora de las once de su 
mañana. No se admitirá licita- 
dor que no haga el previo depó
sito del 10 por 100 que la Ley es
tablece . Los autos y la certifi
cación del Registro de la Propie
dad, están de manifiesto en Se
cretaría y cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, toda vez que 
no existe titulación y el remate 
podrá hacerse a calidad de ter
cero.

Fincas objeto de la subasta
1.— Una pieza en el término 

de «Arisabel» de 33 áreas 70cen- 
tiáreas; linda norte camino; Sur 
y O. Salvador Amarita y Este 
propiedad de un vecino de 
Ollauri. Valorada en 4.000 pese
tas.

2.— Otra heredad en el térmi
no de «Santo' Domingo de la 
Calzada» linda Norte y Este, ca
mino: Sur, José moneo y Oeste 
Indalecio íbaibarriaga. Tasada 
en 5.000 pesetas.

3.— Majuelo de unos cinco 
obreros, en el término del «Cal
vario» linda N. y O. Juan Ledes
ma y S. E. senda. Tasada en 
12.700 pesetas.

. 4.— Una h'uerta en el término 
de la «Higuera» de cinco áreas, 
linda N. y S. sendas; E. Salva
dor Amarita y O. Senda. Valo
rada en 2.500 pesetas.

5.— Una pieza en «Arisabel» 
o «Portillo», de veinticinco áreas 
linda N. y S. propiedad de un ve
cino de Óllauri; E. Pablo Gala- 
rretayO. camino. Tasada en 
3.G00 pesetas.

PRECIO DE IMIERCIOM
Los Edictos y Anuncios de 

particulares y ofidaftes que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y loe que sean de previo pago, 
se .tesarán a razón de CIN
CUENTA otma. por PALABRA, 
cualquiera que aet el origen 
del edloto.
Loe Interesedoe acreditarán an
tee de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho so 
importe «<n la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no ee insertarán.

6.— La mitad por indivisa 
con Félix Amarita Rodríguez 
correspondiente al demandante 
José-Antonio y Emilia Amarita 
Reciña de una viaña en el <Picón 
da Maragoato» de 50 áreas linda 
N. Manuel Reciña; S. cava;, E. 
Bonifacio Rérez; ÿ O. Sinforiano 
Nanclares. Tasada en 17.560 pe
setas.

7.— Otra al término de «Ca
mino Viejo» de 30 áreas, 80 cen- 
tiáreas, linda norte camino; S. 
erive; E. de Emilia Sierra y O. 
Victoriano Carcamo. Valorada 
en 3.200 pesetas..

Todas las anteriores fincas se 
hallan sitas en jurisdicción de 
Briones y las viñas se sacan a 
pública subasta con sus frutos 
pendientes.

Dado en Haro a diecinueve de 
Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

El Secretario,
1816

ANULACION
1991

El Juzgado de Instrucción de 
Estella deja sin efecto requisito
ria llamando a Francisco Freitas 
Gómez en causa por hurto núm. 

' 8 de 1.951, por haber sido dete
nido.

Estella 15 de novienbre de 
1.952.

El Secretario Judicial,
1791

ANUNCIO PARTICULAR 
2034 

’ Extraviado por D. Felipe Pé
rez Sáenz, eljresguardo de Depó
sito señalado con el núm. 44 de 
Entrada y núm. 14.52 de Regis
tro, importante cinco mil dos
cientas pesetas, para «tomar par
te en el concurso de adjudica
ción del servicio de viajeros en
tre Logroño y Nájera» y a dis
posición del limo. Sr. Director 
General de Ferrocarriles tran
vías y transportes por carretera 
se anuncia en.el B. O. del Esta
do y el de la Provincia, para oír 
las reclamaciones que sobre el 
particular puedan presentarse, 
dentro del plazo de dos meses, 
y con el fin, además, de que lle
gado el caso a la persona que lo 
hubiere encontrado, se sirva pre
sentarlo en el Negociado de di
cha Sucursal, en la Intervención 
de Hacienda de Logroño, dentro 
del referido plazo, a contar des
de él siguiente al en que aparez-
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ca inserto el presente anuncio, 
pues de lo contrario, quedará 
nulo el citado resí^uardo y . sin 
ningún valor ni efecto, expidién
dose, por tanto, el correspon
diente duplicado.

Logroño 21 de noviembre .de 
1.952

• El Delegado de Hacienda,
1824

AudteRCia Territorial le 
Burgos

2130
Vacante el cargo de Juez de 

Paz sustituto de Saj azarra (Ha^ 
re), se anuncia por ol presente 
para que los que aspiren a des
empeñarlo puedan solicitarlo 
delExcmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días a contar desde el 
siguienie a la publicación de es
te anuncio, por medio, de instan
cia reintegrada con póliza de 3,15 
pesetas y ótra de la Mutualidad 
Judicial de cinco pesetas, que 
presentará! en la eScretaría del 
Juzgado de 1* Instancia del Par
tido, debiendo acompañar los do
cumentos prevenidos en el art. 
47 del decreto Orgánico de 25 
de Febrero de 1.949, y demás 
que estimen convenientes sin cu
ya presentación se les tendrá por 
no concursantes.

Burgos 1 de Diciembre 1.952
El Secretario de Gobierno

1901

--------------------------------------------- I

Instituto Geográfico Ï Catas
tral

JEFATURA PROVINCIAL 
DE CATASTRO TOPOGRAFI

CO PARCELARIO.- 
LOGROÑO

1928
Por el presente anuncio se no

tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término municipal de He- 
rramélluri que de conformidad 
con lo preceptuado en el Artícu
lo 82 del vigente Reglamento de 
Catastro, será expuesto al públi
co en la Secretaría de díchó 
Ayutamiento los planos parcela
rios, relaciones de característi 
cas y lista alfabética de propie
tarios de los 10 polígonos catas
trales que constituyen la docu
mentación del referido término 
municipal.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean perti
nentes <n te la Junta Pericial de 
Catastro del citado Ayuntamien
to de Hetrmélluri dentro del pla
zo reglamentario de tres meses a 
partir de la fecha de la publica
ción del presente anuncio en el ' 
B. O. de la Provincia.

Logroño 6 de Noviembre de 
1.952

El Ingeniero Jefe
1730

Anuncio* Oficíale*
EDICTO

1992
Aprobado por el Ayuntamien

to, en principio, la propuesta de 

habilitación y de suplementos 
de crédito, dentro del presupues
to municipal ordinario del año en 
curso, con cargo al superávit de 
la liquidación del anterior y me
diante transferencia -*ae unos a 
otros capítulos, artículos y par
tidas, de dicho presupuesto, que
dan expuestos los expedientes 
(el de con cargo al superávit, con 
el núm. 3, y, el de. transferencia 
con el núm. 1) por plazo de 
quince días hábiles, a tenor del 
artículo .664 de la Ley de Régi
men Local vigente, párrafo 3.° 
del mismo.

Cihuri 8 de noviembre de 
1.952.

BL Alcalde, '
1790

EDICTO
1981

Confeccionados los Padrones 
de Rústica y Pecuaria, y el Ur- 
bena para el ejercicio de 1.953, 
se exponen los mismoe al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento a fin de que por los inte
resados puedan ser examinados 
dichos documentos y presentar 
las reclamaciones que estimen 
convenientes.

El Villar de Arnedo a 12 de 
ñoviembre de 1.952

El Afcalde,
1808

Í^NUNCIO
1980

Por el presente se cita a todos 
los vecinos y propietarios de és
te término municipal a una reu
nión en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento'* qne tendrá lugar 
al domingo siguiente de haber 
transcurrido 30 días de su apari
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, 
a las doce horas, sobre constitu
ción de la Comunidad de Regan
tes de Anguiano.

Anguiano, 12 de noviembre de 
1952.

El AM4«b
1809

EDICri'O
2239

Aprobado por este Ayunta
miento expediente de Habilita
ción y Suplemento de Créditos 
dentro del Presupuesto Munici
pal vigente de 1952 queda expu
esto al público por el plazo regla
mentario a efectos de examen y 
reclamación.

Cirueña 10 de diciembre de 
1.952.

El Alcalde,
2039

EDICTO
2240

Aprobado por este Ayunta
miento que presido expediente 
de Habilitación y suplemento de 
créditos, dentro del Presupuesto 
vigente, queda expuesR al públi
co por el plazo reglamentario a 
efectos de examen y reclama
ción.

Manzanares de Rioja a 10 de 
diciembre de 1.952.

El A^fcatlde,
2038

EDICTO

Queda expuesto al público du- ■ 
rante 15 días hábiles el Presu
puesto Ordinario de este Muni
cipio, para el año 1953. l

Cuantos se crean interesados 
pueden examinarlo y formular 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Clavijo a 12 de diciembre, de 
1.952.

El Alcalde,
2034

ANUNCIO
2235

Aprobados por el Ayuntamien
to los documentos que a conti
nuación se expresan, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría del mismo’por el tiempo re
glamentario de quince días:

Padrón de Rústica y Pecuaria 
para 1953.

Presupuesto Municipal Ordi
nario para l. 953.

' Expediente de Transferencia 
núm. 1 del Ordinario de gastos 
del actual.

Cuantas reclamaciones se for
mulen se harán ep duplicado 
ejemplar escrito, debidamente 
reintegrada para remisión al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda.

Pedroso 13 de diciembre de 
1.952.

El Alcalde,
2041

EDICTO
Don Pablo Rodríguez Bueno, 

Alcalde de Viguera.
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presiupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1953, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
m-unicipal, por término de quince 
díaa hábiles, a fim de que pueda 
ser examinado por cuantos 10 de- 
8een.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamitento 
para ante la Delegación de Ha- 
«ienda, por los habitantes de este 
térmimo municipal y demás enti
dades ©numeradas en el artículo 
22S de la ordenación Provisional 
> las Haciendas Locales, apro

bada por Decreto de 25 de Enero 
de 1946, las reo amacioines que 
orean conveniente por los motivos 
ifc<i>re5ado!i en el urtícu’o 229 del 
«itado Cuerpo legs’.

En Viguera, a doce de Diciem
bre de mil noveéientos cincuen
ta y dos.

El Alcalde,
2042

BDICI'O
2243 

Don Valentín Rinares Solacio 
Alcalde de La Santa.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento ©1 
presupuesto municipal para ei 
próximo ejercicio 1^3, qiieda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
díaá hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos 'o de
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitant.-» de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo 
228 de la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales, apro
bada por Decreto de 25 de Enero 
dr* /946, las rec'amaciomeft que 
C’'.*«n conveniente por los m^ tivoá 
expreísados en el artícu'o 229 del 
chao Cuei^po legah

En La Santa, a nueve de Di
ciembre de mil novecientos cin
cuenta V dos.

. ■ 2036
Bí AIomW»,

EDICTO
2241

Don Sobino Alonso Enchu- 
rriaga. Alcalde de Tormantos.

Hago saber: Que habiendo «ddo 
aprobado por el Ayuntamient» ©1 
presupuesto municipal para ©1 
próximo ejercicio 195.5, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
díaa hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos 1« de
seen.

Duranfe dicho plaza p©4rá» 
presiontanae en este Ayuatamiénta 
para ante la Delegación de Ha- 
«ienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás enti
dades enjumeradas en el articuló 
228 de la ordenación Provisión el 
de las Haciendas Lócale», apro
bada por Decreto de 2.5 de Enero 
•.k 1946, las rec aleaciones que 
c-can conveniente por Jos mon vos 
eipresados en el artîcu> 229 del 
r tado Cuerpo legal.

En Tormalitos, a cinco de Di 
ciembre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

B1 AlcaJlde,
2035

Confederación Hidrográfi
ca del Ebro

NOTA-ANUNCIO
En el B.O. del Estado corres

pondiente al día 18 de Junio de 
1952, se público una Nota Previa 
a instancia del Presidente del 
Grupo Sindical de Colonización 
n°. 541 de Vidaurreta (Nava
rra). solicitando la concesión de 
un aprovechamiento de aguas de. 
75 litros por segundo durante 12 
horas, derivados deí río Arga en 
jurisdicción de Vidaurreta (Na
varra), con destino a riegos de 
unas 39 hectáreas de terreno- si
tuado entre la acequia a cons
truir, el límite del término de 
Ncharri, el río Arga y la carrete
ra de Belascoain, propiedad de 
los que forman dicho Grupo de 
Colonización.

Las obras proyectadas consis
ten: en la captación, mediante 
una galería de toma, de 10 me
tros de longitud, que conduce 
las aguas del río al pozo de as
piración y la elevación de las 
mismas po¿ medio de un grupo 
moto-bomba, situado en las pro- 
ximidades del río, en su margen 
derecha, de 70 c. v. alojado en 
su caseta correspondiente, hasta 
una cámara de d scarga de don
de arranca un sifón formado por 
tubería de 400 m/m de diámetro 
y 103 metros de longitud, de cu
yo extremo inferior parte la ace
quia principal de 650 metros de 
longitud y de la cual arrancan 
las acequias de riego. Las tube
rías de aspiración e impulsión 
son de 300 m/m de diámetro in
terior, y la longitud de la última 
es de 135 metros.

Lo que se> hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes, al Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, dentro del pla
zo de 30 días naturales y conse
cutivos a cantar, del siguiente al 
de la fecha de esta publicación 
durante el cual estará de mani
fiesto el proyecto correspondien
te en las horas hábiles de ofici
nas, en la Sección de Aguas de 
la Confederación del Ebro en 
Zaragoza,General Mola n°.5e-l°.

Zaragoza 26 noviembre 1952. 
El Ingeniero Direcetor Adjunto 

F. Fernández
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